
 

 

Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-019, de fecha 18 de enero 

de 2023 que tramita mediante EX-2023-41760273- -APN-GCYC#FMSE, se generó el 

llamado a CONTRATACIÓN ABREVIADA N° CAB-2023-RT-022 tendiente a la 

ACONDICIONAMIENTO Y CONTROL DE EXTINTORES en la cantidad, 

características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, con destino a FMRT. 

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones e 

invitaciones de rigor. 

 

Que en fecha 05 de mayo de 2023 se realizó el acto de apertura de ofertas, labrándose 

el acta respectiva (IF-2023-450976683-APN-GCYC#FMSE), mediante la cual se 

acreditó la presentación de DOS (2) ofertas, correspondientes a las firmas: 

PASTORINO SEGURIDAD SRL IF-2023-51427462-APN-GCYC#FMSE) y 

BERTOLEZ  

 

Asimismo, se elaboró el cuadro comparativo pertinente (IF-2023-51435386-APN-

GCYC#FMSE). 

 

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la contratación 

en cuestión el área técnica ha elaborado el informe que consta en IF-2023- 53396381 

-APN-SDRT#FMSE, manifestando que la oferta recibida por parte de BERTOLEZ SRL 

no cumple con el ANEXO IX art. 22 PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD del Pliego 

de Bases y Condiciones Generales PLIEG-2022-106841555-APN-GCYC#FMSE y de 

acuerdo a la CALIFICACION DE PROVEEDORES POR RUBRO 2022 (IF-2023- 

54689991 -APN-GEP#FMSE). 

 

Luego, la Jefatura de Compras mediante recomendación (IF-2023-58265714-APN-

SDRT#FMSE) en base al informe técnico del área requirente y habiendo verificado

que la oferta presentada por la firma PASTORINO SEGURIDAD SRL supera

ampliamente el monto estimado en RCE-2023-RT-019 aconsejó declarar fracasada la 

CONTRATACIÓN ABREVIADA CAB-2023-RT-022. 
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Como resultado de lo antedicho se autoriza la realización de un segundo llamado a 

Contratación Abreviada CAB-2023-RT-022, tendiente al servicio de 

ACONDICIONAMIENTO Y CONTROL DE EXTINTORES. 

 

Se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el Segundo Llamado 

a CAB-2023-RT-022, tendiente al servicio de ACONDICIONAMIENTO Y CONTROL 

DE EXTINTORES. 

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará 

compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros titulares: Aniella Emilse 

Rojas, D.N.I: 35.280.087, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 35.279.091; Juan Destefanis, 

D.N.I: 27.919.082. Miembros suplentes: Calos Alberto Peréz, D.N.I: 21.091.542, 

Maximiliano Martinez, D.N.I: 28.581.348., Adriana Ramírez D.N.I: 26.203.241. 

Eventualmente la Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas 

pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si así lo considerase 

oportuno y necesario. 
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